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Ci¡rdad de la Cost4 4 de abril de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. L4/.I::OLq ACTA N'11/2019
EXPEDIENTE N. 2019-81-1330-00137

EXPEDIENTE N" 2019-81-1330-00556

VISTO: La Resolución N' 12612019 del Gobierno Municipal de apoyo aI
Festival 'Tibramos" el día sábado 23 de marzo de 2019.

CONSIDERANDO I: Que por motivos de urgencia se debió contrata¡ un
genetador para el desar¡ollo del evento.

CONSIDERANDO II: Que en el Resuelve No 3 de la misma, se omitió
incluír el IVA en el monto por concepto de servicio de eleckicista.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Cultura,

CONSIDERANDO IV Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el informe de fecha 4 de abril de 2019 reaüzado por el
referente presupuestal Christian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO V Que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡ia
Número 11 de fecha 4 de abril de 2019 de este Gobiemo Municipal se hace
necesario dictar el coÍespondiente acto admi¡istrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.-

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. RATIFICAR EL GASTO DE $5.OOO (PESOS URUGUAYOS CINCO
MIL) A LA EMPRESA 'COSTA E\,'ENTOS' RUT 2]^764¿850076,

POR CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE GENERADO& PARA



EL DESARROLLO DEL EWNTO "VIBRAMOS" EN EL PASEO

KENNEDY (SHANGRILA).

2. MODIFICAR EL RESUEL\'E N' 3 DE LA RESOLUCIóN
NO126/2019, DONDE DICE 'AUTORIZAR EL GASTO DE $ 3.OOO

(PESOS IJ'RUGUAYOS TRES MIL)' DEBIÓ DECIR 'AUTORIZAR
EL GASTO DE $ 3.660 (PESOS URUGUAYOS TRES MIL
SEISCIENTOS SESENTAT"

3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

4. CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS.
CUMPLIDO ARCHIVESE.-

EJAEEsHOA 
OEL§AOO

FñÑCEJAL

uut{1clP1;;r!DAD 
oELA'osla

r¡u¡rrc)!)0 cruD¡D DE t¡ cúsfa

N CrrrrccrLr!A0 rr! l¡aa(? f TORRES

c0¡iaEJ¡t


